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LA REORGANIZACIÓN DE 1887 DE LA ESCUELA NORMAL 
CENTRAL DE MAESTRAS: UN HITO PEDAGÓGICO 

PARA LA EDUCACIÓN DE LA MUJER

Por C a r m e n  C o l m e n a r  O r z a e s  

Consideraciones preliminares
Desde la fundación de la Escuela Normal Central de Maestras en 1858 hasta la 

fecha de 1887 -que hemos marcado cómo especialmente significativa para su tra­
yectoria pedagógica- el centro educativo madrileño evolucionó, durante el siglo 
XIX, ofreciendo una serie de cambios de distinta índole pedagógica, que constitu­
yeron dos etapas de tiempo características de la evolución educativa de la Escuela, 
correspondientes, respectivamente, a dos momentos históricos diferenciales de su 
desarrollo ’.

En cuanto a la primera de las etapas mencionadas, consideramos que abarca 
desde 1858 -momento de su creación, con el carácter de Central del Reino, y so­
bre la base de la Escuela Lancasteriana de niñas de Madrid- hasta 1881. Es ésta 
una etapa de crecimiento lento y progresivo de la Escuela hasta llegar a la fecha in­
dicada de 1881, momento en que se amplió el número de años de estudio en la Es­
cuela y, consiguientemente, su currículum de enseñanzas.

Las modificaciones introducidas en 1881 culminaron al año siguiente, en 1882, 
con la importante reorganización educativa, llevada a cabo en esa fecha, y que su­
puso el comienzo de una segunda etapa de evolución histórica de la Escuela Nor­
mal Central de Maestras, caracterizada por ser ésta una fase de esplendor pedagó­
gico para este centro educativo madrileño (creación del grado académico Normal, 
ampliación del número de años de estudio y de asignaturas, introducción de nue­
vos métodos pedagógicos, abastecimiento de medios materiales de enseñanza, 
etc.). Sin embargo, esta etapa, que abarca desde 1882 hasta 1898, estuvo caracteri­
zada, además, por llevarse a cabo durante ella sucesivas reorganizaciones de la Es- 1

1 Vease, para una mayor profundización en el tema Colmenar Orzaes, Carmen. H is to r ia  d e  la  E s­
cu ela  N o rm a l C en tra l d e  M a e stra s  d e  M adrid . (1 8 5 8 -1 9 1 4 ) . 2 vol. Madrid. Editorial de la Universi­
dad Complutense de Madrid. 1988.
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cuela, efectuadas al ritmo de la política educativa imperante, lo que produjo cier­
tos “altibajos” en el funcionamiento del Centro.

El momento culminante de esplendor educativo lo situamos en el periodo de 
1887 a 1889, en que se mejoró lo instituido en 1882 y se superó el “bache” que su­
puso la reorganización de 1884. En 1889 se recortaron algunos de los privilegios 
propios, exclusivamente de la Escuela Normal Central de Maestras, aunque persis­
tió —en líneas generales— su orientación pedagógica (fuertemente influida ésta últi­
ma, en determinados aspectos, por las directrices didácticas de la Institución Libre 
de Enseñanza). Como momento final del periodo, hemos marcado la fecha de 1898, 
no porque la tendencia general de la Escuela varíe con respecto a la etapa anterior, 
sino porque en 1898 se cierra el periodo de reorganizaciones específicas para la Es­
cuela Normal Central femenina, evolucionando el Centro, a partir de ese momen­
to histórico y durante todo el siglo XX, al compás de las sucesivas reformas gene­
rales, dictadas para las Escuelas Normales en España.

La reforma de 1887

Hechas hasta aquí las anteriores consideraciones, queda ya delimitada la fecha 
de 1887 cómo especialmente relevante en la evolución histórico-pedagógica de la 
Escuela Normal Central de Maestras. Por tanto, centraremos nuestro estudio, a par­
tir de este momento, sobre las principales consecuencias que tuvo el R.D. de 11 de 
Agosto de 1887 (de reorganización del primer centro femenino, en importancia, de 
formación de maestras en España), haciendo unas breves referencias anteriores al 
contexto político-educativo de la época.

En Noviembre de 1885 el partido liberal volvió a tomar el poder, con la consi­
guiente derogación de muchas de las medidas adoptadas en la legislatura anterior. 
En materia educativa una de las primeras medidas adoptadas fue la reordenación 
de la enseñanza privada, que el Real Decreto de 18 de Agosto de 1885 sobre cen­
tros asimilados, promulgado por el titular de Fomento, Pidal y Mon, había altera­
do sustancialmente. Dicha reordenación fue emprendida por Montero Ríos, primer 
Ministro de Fomento de este período de fines del siglo XIX, en el cual habrá un 
predominio de sustentación del poder por parte del partido liberal.

Otra medida importante fue el traspaso de las Escuelas Normales al presupues­
to general del Estado, “exponente del afán liberal por centralizar en el Estado tarea 
tan importante como la formación y el perfeccionamiento del Magisterio” 2.

Sin embargo, por lo que a la Escuela Normal Central de Maestras respecta, son de 
destacar las medidas adoptadas por el siguiente titular del Ministerio de Fomento, que 
sustituyó a Montero Ríos. Nos estamos refiriendo a Carlos Navarro Rodrigo, quien el

2 PUELLES B enitez, Manuel de. E d u c a c ió n  e  id e o lo g ía  en  la  E s p a ñ a  c o n te m p o r á n e a . ( 1 7 6 7 - 1 9 7 5 ) .  
Barcelona, Labor. 1980, pp. 219-220.
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11 de Agosto de 1887, mediante Real Decreto de esa fecha, emprendió una nueva reor­
ganización de la Escuela, siguiendo los mismos objetivos que J. Luis Albareda había 
perseguido en la reorganización del Establecimiento docente, llevada a cabo en 1882. 
Así lo reconoce el Ministro en el preámbulo del Real Decreto:

“...La Escuela Normal Central, a pesar de su título y de hallarse por tanto cerca del 
Gobierno, vivió penosa y estrechamente durante largos años olvidada del espíritu 
público, hasta que, avivado el deseo de mejorar la educación de la mujer, merced 
a muy varios factores y al general desarrollo de la cultura de nuestra patria, llegó 
la hora de atender a aquel Centro, ampliar la esfera de su acción y elevar a mayor 
altura el concepto, los fines y los procedimientos de su enseñanza.

Dando el Gobierno evidente muestra de interés por la prosperidad y engrande­
cimiento de dicha Escuela, publicó el Real Decreto de 13 de Agosto de 1882, dic­
tado al calor de ideas dignas de aplauso que dieron vigoroso impulso a aquel Cen­
tro, impulso que resultó algún tanto moderado poco después por otro Real Decre­
to de 3 de Septiembre de 1884...” 3.

La nueva reforma abarcaba unos puntos fundamentales:

-  Creación de un curso preparatorio para subsanar “la falta de enlace entre los 
estrechos límites a que llega entre nosotros la primera enseñanza superior, 
único requisito exigido para el ingreso en dicha Escuela, y el carácter profe­
sional de ésta y de sus estudios” 4 De esta manera, según la opinión del legis­
lador, se salvaría el inconveniente que supone el que algunas alumnas reu­
niendo aptitudes intelectuales suficientes, por no tener la edad requerida, no 
podrían ser admitidas al desempeño de Magisterio público. Por otra parte, pa­
ra asegurar la homogeneidad de su enseñanza con la de los cursos restantes, 
se dispoma que el personal docente de la Escuela, sin excepción, habría de to­
mar parte en unos y otros.

-Restablecimiento del cuarto año, con el consiguiente aumento de nuevo en la 
Escuela, del grado normal “que es precisamente lo que ha de habilitar y po­
ner a la mujer en aptitud de desempeñar convenientemente el profesorado de 
las escuelas destinadas a la preparación de las maestras” 5.

-Profesorado mixto. Vuelve a manifestarse aquí una de las posturas adoptadas 
sobre la polémica de si la mujer debía ser educada o no únicamente por la mu­
jer. El Ministro responsable de la reorganización era claramente partidario de 
que “no resultaría utilidad alguna de adoptar el principio exclusivo de que la

3 Preámbulo del R.D. de 11 de Agosto de 1887. Colección Legislativa de P rimera Enseñanza . 
l e de Enero a 31 de Diciembre e 1887. Madrid. Imp. de Manuel Tello. 1888, pp. 147-148.

4 Ibidem, p. 149.
5 Ibidem, p. 148.
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mujer sólo por la mujer debe ser educada, sea con la restricción temporal que 
establecía el Decreto de 1882, sea con el carácter absoluto aplicado por el de 
1884” 6. Justificaba esta postura comparando lo adoptado, en este sentido, en 
otras naciones: todos los pueblos, aún los que parecían, en más de un concep­
to dirigir el movimiento intelectual del mundo, admitían el profesorado de 
ambos sexos para la enseñanza de las maestras, e incluso, en naciones como 
Inglaterra, Holanda y los Estados Unidos, era frecuente la asistencia de alum­
nos y de alumnas a unas mismas clases en esos Centros.

En España, por tanto, no parecía lógico adoptar en las Escuelas Normales 
el principio del profesorado únicamente femenino, ya que estas instituciones 
debían educar a la mujer con un alto concepto de su propia dignidad y ésto 
podría contribuir acaso a imbuir en las futuras maestras de la niñez, que tan­
to más segura está la virtud de su sexo cuanto más se le aleja del hombre.

Carmen Rojo, Directora de la Escuela desde 1881, compartía la postura 
favorable al profesorado mixto. Sus discretas palabras así lo demuestran:

“...Otro punto muy discutido es si el profesorado ha de ser femenino o mixto. A 
ésto, con sólo una consideración se contesta. La Escuela mejor es la que más se 
aproxima a la vida de familia”. Después de hacer algunas reflexiones sobre los pa­
peles complementarios que en la familia desempeñan el padre y la madre para la 
educación de las hijas, concluía su pensamiento diciendo: “Aplicado ésto a la Es­
cuela Normal, no cabe dudar qué sistema es el más conveniente” 7.

— Abundancia de prácticas de enseñanza. Esta es una tradición que la Escuela 
había mantenido desde su creación, pero en el Real Decreto de 11 de Agosto 
de 1887 se insistía especialmente sobre esta cuestión.

-Número limitado de alumnas. Este tema fue determinado por la Real Orden 
de 12 de Agosto del mismo año 8, que en su regla 5a señala el número máxi­
mo de 60 alumnas para el curso preparatorio, 40 para el primero del grado ele­
mental, 20 en el de párvulos y 30 en el cuarto año o normal.

— Mayor permanencia de las educandos en el local de la Escuela. Respecto al 
tema de si las alumnas han de ser extemas o intemas, la Directora de la Es­
cuela opinaba que éste era un asunto de capital interés para las familias y de 
gran trascendencia para la educación, añadiendo que

6 Ibidem, p. 148.
7 Rojo Herraiz, Carmen. Discurso leído en el solemne acto de inauguración de estudios, verifica­

do en la Escuela Normal Central de Maestras el día 19 de Octubre de 1887. Madrid. Imp. de la Vda. 
de Hernando y Ca. 1888, pp. 36-37.

8 R.O. de 12 de Agosto de 1887 (dictando reglas para el ingreso de alumnas en la E.N.C. de Maes­
tras). Col. Leg. de Primera Enseñanza. 1887. Op. cit., pp. 155-156.
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“...uno y otro extremo tienen graves inconvenientes, pero la experiencia enseña 
que es viciosa la educación del alumno interno: se observa un amoldamiento tal 
de todos los educandos a las prácticas establecidas, que llegan a fundirse unos en 
otros, piensan lo mismo, sienten lo mismo o embotan el sentimiento, adoptan el 
mismo lenguaje, presentan la misma fisonomía, hasta el punto de perder la inicia­
tiva personal y la espontaneidad, tan necesarias al educador para formar el carác­
ter de sus discípulos. Por lo tanto, en asunto de tal interés, sólo diremos que es ne­
cesario no separar a la joven de la vida de familia; pero detengámosla en la Es­
cuela el mayor tiempo posible para ejercer sobre ella una acción educadora cons­
tante” 9.

A este respecto diremos que las alumnas del Establecimiento, desde las 
del curso preparatorio a las del grado normal, permanecían en la Escuela des­
de las 9 de la mañana hasta las 4 y cuarto de la tarde, de lunes a sábado, inclu­
sive. Así se desprende del cuadro de distribución del tiempo y del trabajo en 
el curso 1887-88, aprobado por el Claustro de la Escuela y enviado, según es­
taba preceptuado, la Inspector General de Primera Enseñanza, acompañando 
dicho cuadro un oficio de la Directora, con fecha 7.de Diciembre de 1887 I0 11. 
Por tanto, el sistema preferido en la Escuela, desde ya hacía tiempo, fue el del 
medio internado.

-  Supresión de los exámenes, eliminándose los de final de curso, salvo para las 
alumnas suspendidas por la Junta, y los de reválida. La evaluación de las 
alumnas se haría de tal forma que los profesores dieran cuenta trimestralmen­
te a la Directora del concepto que de cada una de las alumnas hubiera forma­
do, en cuanto a su aptitud, aprovechamiento y conducta. Todos estos aspec­
tos referidos a las alumnas debían tratarse después en la Junta de Profesores 
para acordar la nota o parte académico de cada una de ellas, que debería re­
mitirse a las familias de las mismas 11.
La cuestión de la supresión o no de los exámenes fue tema bastante debatido 
en el seno de la Junta de Profesores de la Escuela Normal Central de Maes­
tras, ya que no todos se mostraron conformes con dicha supresión. Pese a és­
to, la la reforma preconizada a este respecto en 1887 continuó vigente hasta 
1889, fecha en la que hubo una nueva reorganización del Centro.

9 Rojo Herrajz, Carmen. O p . c i t . ,  p. 36.
10 Cuadro de distribución del tiempo y del trabajo, durante el curso de 1887-88, en la E.N.C. de 

Maestras. Archivo General de la Administración. Educación y Ciencia. Archivo del Ministerio 
de I.P. y B.A. Asuntos diversos de Escuelas Normales y enseñanza primaria. Organización y perso­
nal. Expedientes tramitados por el Negociado del Ministerio. 1843-1918. Legajo 6.360.

11 Sesión de Junta de Profesores de la E.N.C. de Maestras, de 22 de Diciembre de 1888. Archivo 
de la Escuela Universitaria deformación del Profesorado de E.G.B. María Diaz-Jiménez. S. 
Secretaría. Libro de Actas de Claustro ne 1. 1882-1898.
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— Restablecimiento del Curso Especial de Párvulos y con él de los profesores 
que lo desempeñaban anteriormente. Los estudios del curso especial de pár­
vulos venían determinados en el art. 59 del Real Decreto de 11 de Agosto de 
1887 12 y eran los siguientes:

l 9.-  Religión y Moral.
29.-  Nociones de Psicología y Fisiología del niño.
39.-  Principios fundamentales de esta educación, y especialmente del sistema y 

método de Frobel. Noticia de la organización y procedimiento de las dife- 
ren- tes Escuelas de Párvulos en otras naciones.

49.— Nociones de las Ciencias Físicas y Naturales y conocimientos industriales y 
de Bellas Artes.

59.-  Reglas generales de Derecho.
69.-  Lengua Española con ejercicios prácticos.
79.-  Canto.

Se especificaba que todas las anteriores asignaturas serían desarrolladas por los 
profesores, en los límites y con el sentido que corresponde para su aplicación a la 
enseñanza de los párvulos.

89.-  Francés.
99.-  Práctica de todas las asignaturas en las respectivas clases y en las Escuelas.

Sin embargo la efímera vida de este curso, suprimido de nuevo en 1889, cu­
ya introducción en los estudios de las futuras maestras juzgamos como acer­
tada medida, fue consecuencia de que únicamente hubiese 14 maestras de pár­
vulos tituladas al final del curso de 1887-88. Para el curso de 1888-89 no hu­
bo ninguna alumna matriculada por falta de alumnas del curso preparatorio 
que lo solicitasen, por lo cual la Junta de Profesores acordó en Junio de 1888 
hacer una convocatoria especial para el ingreso en dicho curso 13. A pesar de 
dicha convocatoria, en el libro de matrículas de las alumnas, no constan datos 
de alumnas matriculadas en el referido curso en el año académico de 1888— 
89, y nosotros tampoco hemos encontrado, en el examen exhaustivo realiza­
do de los expedientes de alumnas, ningún grupo de expedientes del curso de 
1888-89, referidos al curso especial de párvulos.

— Duración de los estudios y asignaturas comprendidas en ellos. La reorgani­
zación de 1887 volvía a configurar la Escuela Normal Central de Maestras co­
mo un Establecimiento de educación, que comprendía los estudios necesarios

12 R.D. de 11 de Agosto de 1887. Col. Leg. de Primera Enseñanza. O p. c it., pp. 151-152.
13 Sesión de Junta de Profesores de la E.N.C. de maestras, de 19 de Junio de 1888. A.E.U.P. María 

Diaz—Jiménez. S. Secretaría. Libro de Actas de Claustro ns 1. 1882-1898.
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para obtener los títulos profesionales de Maestra de Primera Enseñanza Ele­
mental, Superior, Normal y de Párvulos. Por tanto, los estudios se dividían en:

-  Un curso preparatorio, común para las aspirantes a ingresar en el primero ele­
mental y en el especial de párvulos.

-  Dos cursos para el título Elemental.
-  Otro para el Superior.
-  Otro para el Normal.
-  Un curso especial para el de Maestra de Párvulos.

El curso preparatorio constituía la aplicación de las asignaturas propias de la 
primera enseñanza superior, y además, comprendía Canto, Gimnasia y Fran­
cés.
El art. 4e del Real Decreto de 11 de Agosto de 1887 precisaba las asignaturas 
comunes a los cursos elementales, superior y normal, a cuyo estudio se daría 
en cada año y grado el desarrollo y la extensión adecuadas a los fines de la 
respectiva enseñanza. Vemos aquí pervivir la aplicación del sistema cíclico o 
concéntrico de enseñanza, que ya se venía ensayando con éxito en la Escuela 
desde años anteriores.
Las materias de estudio, como veremos, eran prácticamente las mismas pre­
vistas en el Plan de 1882:

a

Ia.-  Lengua Española.
2a-  Lectura expresiva y Caligrafía.
3a -  Religión y Moral.
4a -  Aritmética y Geometría.
5a -  Historia y Geografía en general, y en especial de España.
6a-  Nociones de Física, Química, Fisiología e Historia natural.
7a.-  Pedagogía, organización y legislación escolares, Pedagogía especial apli­

cada a los sordomudos y ciegos.
8a -  Nociones de Derecho en su aplicación a los usos comunes de la vida.
9a -  Nociones de Literatura y de Bellas Artes.

10a.-  Higiene general y Economía doméstica.
11a-  Francés.
12a-Dibujo.
13a-Canto.
14a.-  Gimnasia de sala.
15a-Labores.
16a.-Práctica de la enseñanza.

Respecto a las modificaciones introducidas en el currículum de enseñan­
zas en relación con la reforma hecha en 1884, se conservaba en la reorgani­
zación de 1887 lo señalado con respecto a la enseñanza de la Religión. Así se
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explica lo relativo a este tema y ai restablecimiento de asignaturas suprimidas 
en el preámbulo del Real Decreto de 11 de Agosto de 1887:

“...El Decreto de 1884 introdujo una modificación que debe conservarse. La Reli­
gión y la Moral deben continuar unidas, formando una sola asignatura confiada a 
un mismo Porfesor, y éste debe ser un eclesiástico propuesto por el Diocesano, 
porque a la Iglesia es a quien corresponde la misión de enseñar su doctrina. Por el 
contrario, la supresión de las nociones de Derecho y las de Francés no es sosteni- 
ble, y su restablecimiento contribuirá a completar la educación que, no ya para 
ejercer el Magisterio, sino para la vida en la sociedad, es hoy tan necesaria a la mu­
jer” >4

Respecto a las prácticas de enseñanza, estaba determinado en la Escuela 
que éstas fueran dirigidas por los mismos profesores de la Escuela Normal 
dentro de las enseñanzas que, respectivamente, tuvieran a su cargo, acordan­
do además que en el primer y segundo año predominase la enseñanza y en el 
tercero y cuarto, la práctica 14 15. Dichas prácticas se harían en la Escuela de ni­
ñas agregada a la Normal y en la Escuela Modelo de Párvulos.

— Los títulos. Precepto importante en este sentido sobre la categoría del título 
Normal, era el que señalaba el art. 13 del Real Decreto de reorganización de 
la Escuela, ya que según este artículo, en adelante, las plazas de Directora, 
Profesora y Auxiliar de las Escuelas Normales de Maestras de provincias se 
proveerían con las que, después de haber cursado como alumnas oficiales en 
la Central, obtuviesen el título de profesoras Normales.

La provisión se hacía previa propuesta de la Junta de Profesores de la Es­
cuela Normal Central. Para que tuviera lugar esta propuesta, las aspirantes a 
las plazas que hubieren de proveerse se sujetarían a los ejercicios que se esta­
blecieran al efecto, y que se verificarían ante un tribunal elegido de su seno 
por la misma Junta.

Las aspirantes que obtuvieran estas plazas podrían servirlas durante seis 
años, pudiendo ser confirmadas una o más veces por igual tiempo al terminar 
dicho plazo.

Todas las reformas enumeradas, junto con la reorganización del profesorado — 
de la cual nos ocuparemos más adelante- fueron enjuiciadas por el propio respon­
sable del Ministerio de Fomento como el aporte para la Escuela Normal Central de 
Maestras de “una cultura sólida, profunda, seria, variada, flexible, acompañada pa-

14 Preámbulo del R.D. de 11 de Agosto de 1887. Col.L eg. de Primera Enseñanza. 1887. O p. c it., 
p p .149-150.

15 Sesión de Junta de Profesores de la E.N.C. de Maestras, de 21 de Enero de 1888. A.E.U.P. Ma­
ría Diaz—Jiménez. S. Secretaría. Libro de Actas de Claustro ns 1. 1882—1898.
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raídamente de la educación moral y de la educación cristiana”. A esto añadía Na­
varro Rodrigo que la enseñanza que verdaderamente necesitaban las profesoras

“no es esa ciencia que degenera fácilmente en insoportable pedantería, que hace a 
la mujer ufanarse y engreírse de su instrucción, sin pensar en lo mucho que igno­
ra y exagerando en lo poco que sabe, haciéndose perder el amor a la verdad, a la 
sencillez, a la modestia, la dulzura de carácter, el respeto a las conveniencias, cua­
lidades todas éstas que tanto realzan la figura de la mujer”. “... Debeis estar cons­
tantemente en guardia, señoras y señores que os dedicáis a la enseñanza, para no 
olvidar los deberes propios de vuestro sexo, y mucho más para que vuestras edu- 
candas no los olviden y hasta pretendan usurpar las funciones peculiares de los va­
rones” 16.

Como vemos, la reforma estaba marcada ideológicamente por la concepción bur­
guesa de ampliación bien organizada de la cultura de la mujer, sin por ello desvincu­
lar a ésta de los valores morales y sociales tradicionalmente aceptados en el contexto 
de fines del siglo XIX. El ideario liberal se aplicaba a la educación femenina.

Por otra parte, el papel preponderante que se asigna a la Escuela en la reorgani­
zación de 1887 queda bien definido en las siguientes frases:

“Expuestos y consignados quedan en el preámbulo del Decreto que plantea esa re­
forma los motivos y fundamentos que la justifican y no pienso importunaros con 
su repetición. Lo que sí debo deciros es que su razón sustancial y decisiva es el de­
seo de entregar a la Escuela Normal Central de Maestras la dirección superior en 
el porvenir de la educación de la mujer española” ... “todo se enlaza, todo se or­
dena y encamina a que la mujer se eduque en este Centro y adquiera, para llevar­
la a todas partes, aquella instrucción y aquella cultura que no sean como la cien­
cia de que habla el Apóstol, ciencia que infla, pero que no nutre por igual el pen­
samiento y la vida” 17.

Otros aspectos de la reforma:
-Reorganización del profesorado de la Escuela
En el art. 6Q del Real Decreto de reorganización de la Escuela se regulaba lo con­

cerniente al personal docente y administrativo de la Escuela, preceptuando que és­
te sería el que establecería la Ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1887 18, que

16 Navarro Rodrigo, Carlos. D iscu rso  p ro n u n cia d o  p o r  e l E xcm o. Sr. M in is tro  d e  F om en to  en e l  
so lem n e a c to  de  in augu ración  d e  es tu d io s, verificado  en la  E .N .C . d e  M a e s tra s  e l d ía  19  d e  O ctu bre  
d e  1887 . Madrid. Imp. de la Vda. de Hernando y Ca. 1888, p. 54.

17 Ibidem, p. 54. (El subrayado es nuestro).
18 Mediante la Ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1887 los gastos de las inspecciones de ense­

ñanza de las Escuelas Normales de maestros y de maestras y de los Institutos provinciales de segun­
da enseñanza, se satisfarían en lo sucesivo por el Estado.
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además habría para el curso preparatorio dos profesoras con el sueldo de 3.000 pts. 
y un auxiliar con el de 2.000.

Todas las plazas, tanto de profesores y profesoras, así como de auxiliares, va­
cantes o no servidas en propiedad, se proveerían por oposición en la forma en que 
determinase el Reglamento y los que las obtuvieren las desempeñarían durante cin­
co años, a cuya terminación podrían ser confirmados en sus cargos una o más ve­
ces por igual tiempo. Los que no recibieran confirmación cesarían sin que fuera ne­
cesario declaración expresa.

El tribunal para todas las oposiciones se compondría de un Presidente y seis Vo­
cales.

El Presidente sería nombrado por el Ministro de Fomento y habría de reunir la 
circunstancia de ser Consejero de Instrucción Pública o Inspector General de En­
señanza.

Los Vocales serían: “El Director de la Escuela Normal Central de Maestros; la 
Directora de la de Maestras; dos catedráticos, uno de la Facultad de Ciencias y otro 
de la de Letras de la Universidad Central, elegidos por los claustros respectivos; un 
maestro o una maestra de las Escuelas Normales Centrales, elegidos por la respec­
tiva Junta de Profesores; el Director del Museo de Instrucción Primaria, que desem­
peñaría las funciones de Vocal Secretario.

En cuanto a la enseñanza de Religión y Moral, el art. 1° recogía lo ya señalado 
en el preámbulo del Real Decreto, preceptuando que estaría a cargo del Sacerdote 
que nombre el Ministro de Fomento a propuesta del Diocesano y que prestaría igual 
servicio en la Escuela Normal Central de Maestros.

Por otra parte, el Secretario de esta Escuela lo sería también de la de Maestras.
En cuanto a la Junta de Profesores, ésta se compondría de todos los que figura­

sen en la plantilla general de la Escuela, bajo la presidencia de la Directora y ten­
dría, además de las facultades que determinaba el Reglamento, la de acordar todos 
los años, antes de dar principio al curso, la distribución del tiempo y del trabajo pa­
ra las alumnas, así como el orden y división de las enseñanzas entre el profesora­
do, sobre la base de la mayor homogeneidad de los estudios.

Por último, los programas de las asignaturas serían formados por los respecti­
vos profesores y sometidos a la aprobación de la Junta de los mismos.

Por Real Orden de 12 de Agosto 19 se disponía la provisión por oposición de las 
dos plazas de profesores de la Escuela Normal Central de Maestras y otras dos pa­
ra el curso preparatorio de dicho establecimiento, y por otra Orden de la Dirección 
General de Instrucción Pública, de la misma fecha, se establecían las reglas para 
las citadas de las primeras oposiciones, así como la publicación de los programas 
de la convocatoria 20. Sin embargo, el sistema de oposiciones no parecía el más ade­

19R.O. de 12 de Agosto de 1887. Col. Leg. de Primera Enseñanza. 1888. O p. c it., pp. 156-157.
20 Ibidem, pp. 157-168.
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cuado al Ministerio, a pesar de ser éste el adoptado. Con respecto a este asunto de­
cía así Carlos Navarro y Rodrigo:

“...El Ministro que suscribe, de acuerdo con la doctrina de sus dignos antecesores 
de 1882 y 1884, cree que no es en verdad el sistema de la oposición el mejor me­
dio para elegir el Profesorado en niguno de sus órdenes: este sistema se sostiene 
tan sólo por la confianza en la acción discreccional de los Gobiernos. Pero muy di­
versas y poderosas razones obligan a mantenerlo por ahora, conservando el correc­
tivo acertadamente impuesto de consumo por los expresados Reales Decretos, a 
saber: la supresión de la propiedad vitalicia de unas funciones por las cuales, an­
dando el tiempo, puede llegar el caso de que se pierdan las varias aptitudes que im­
plican, o de que se descuide el mantenimiento de la instrucción del Profesorado al 
nivel de los progresos científicos” 21.

La Orden de la Dirección General de Instrucción Pública de 30 de Noviembre 
de 1887 publicó la convocatoria para las oposiciones y los programas de las dos 
plazas de Profesoras del curso preparatorio.

Mediante la reorganización de 1887 volvieron a ser nombrados por el Gobierno pa­
ra ocupar sus puestos los profesores, que lo eran también de la Normal Central de 
Maestros. Así Agustín Sardá, Eugenio Cemborain y Jacinto Sarrasí, fueron nombra­
dos profesores de la Escuela Normal Central de Maestras, por Real Orden de 11 de 
Agosto de 1887 22. Agustín Sardá se encargó de la enseñanza de Derecho; Eugenio 
Cemborain de la de Aritmética, y Jacinto Sarrasí de Ampliación de Pedagogía 23.

En la misma fecha de reorganización de la Escuela, 11 de Agosto, también fue­
ron nombrados los que eran profesores del Curso Especial de Párvulos para idén­
tica enseñanza Joaquín Sama y Vinagre y Pedro Alcántara y García, “para volver 
a desempeñar su cargo con la gratificación anual de 3.000 Pts.” 24.

Los profesores que fueron declarados excedentes en 1884, Rafael Torres Cam­
pos y Blas Lázaro Ibiza, volvieron a ejercer sus respectivos cargos en las Seccio­
nes de Letras y de Ciencias. Sus nombramientos interinos son de idéntica fecha a 
los de los anteriores 25.

21 Preámbulo del R. D. de 11 de Agosto de 1887. Ibidem.
22 Oficios de nombramiento de profesores de la E.N.C. de Maestras a D. Agustín Sardá Llavería, 

D. Eugenio Cemborain España y D. Jacinto Sarrasí Colás. 11 de Agosto de 1887. Archivo de la Uni­
versidad Complutense. Escuelas Normales de Maestras. Planes de estudios. Personal. 1874-1889. 
Legajo D -761.

23 Cuadro de distribución del tiempo y del trabajo en la E.N.C. de Maestras. 7 de Diciembre de 1887. 
Archivo General de la Administración. Educación y Ciencia. Archivo del Ministerio de I.P. y 
B.A. Asuntos diversos de Escuelas Normales y enseñanza primaria. Legajo 6.360.

24 Oficios de nombramiento de profesores del curso especial de párvulos, de la E.N.C. de Maestras, 
a D. Joaquín Sama vinagre y a D. Pedro de Alcántara García. 11 de Agosto de 1887. Archivo de la 
Universidad Complutense. Escuelas Normales de Maestras. Legajo D-761.

25 Ibidem.
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Por lo que a la enseñanza de la Religión se refiere, el cese de su titular, Bernar­
do Sánchez Casanueva, tiene fecha 30 de Junio de 1887, siendo nombrado en su 
lugar profesor de Religión y Moral, conforme a la reorganización de la Escuela de 
Septiembre del mismo año, Joaquín Palacio y Calvo, que desempeñaba igual ense­
ñanza en la Central de Maestros.

En cuanto a las tres profesoras Normales que ingresaron en la Escuela en 1884, 
Concepción Sáiz Otero, Adela Riquelme O’ Anley y Casilda Mexía, recibieron to­
das ellas sus respectivos ceses de profesoras Normales interinas, por reforma en el 
personal docente de la Escuela, con fecha 30 de Junio de 1887 26. Pero dichas pro­
fesoras fueron nombradas de nuevo con el carácter de interinas el 11 de Agosto de 
1887 para seguir ejerciendo la docencia en la Escuela con destino al curso prepa­
ratorio. Aunque sus nombramientos estaban limitados a dicho curso, sin embargo 
C. Sáiz impartió posteriormente Lengua y Literatura españolas en los cuatro cur­
sos, y Adela Riquelme se encargó, asimismo, en dichos cursos de la enseñanza de 
Aritmética y de Historia. Casilda Mexía y Sales, por su parte, se encargó de la en­
señanza de Caligrafía y Labores, únicamente en el curso preparatorio.

Las profesoras auxiliares, que desde hacía tiempo formaban parte de la Escue­
la Normal Central de Maestras, fueron confirmadas en sus cargos con las mismas 
funciones que ya desempeñaban. Nos estamos refiriendo a Consuelo Calderón y 
Nieves Guibelalde. De las dos profesoras auxiliares nombradas respectivamente 
para las Secciones de Letras y de Ciencias en 1883, la encargada de esta última Sec­
ción mencionada Ma Amalia Perales, fue de nuevo nombrada para el mismo cargo, 
con el haber de 2.000 Pts. el 11 de Agosto de 1887.

La profesora nombrada con idéntico sueldo y en igual fecha que la anterior, pa­
ra la Sección de Letras, fue Carmen Fernández Tello.

Amalia Perales impartió Geometría e Higiene y Carmen Fernández Tello Geo­
grafía y Lectura.

Como profesora auxiliar del Curso Especial de Párvulos se nombró a Ma Am­
paro Hidalgo Martínez, con idéntico haber anual que sus compañeras auxiliares,
2.000 Pts., y en igual fecha de nombramiento27.

Por lo que respecta a las profesoras especiales, Josefa Barrera volvió a encar­
garse de la enseñanza de Francés y Concepción Montejo de la de Solfeo y Canto, 
Matilde Lorenzo de la de Dibujo aplicado a las Labores y Corte y, de nuevo, Ade­
la Ginés de la de Dibujo y Pintura Industrial.

En la Escuela práctica de niñas, agregada a la Normal, el personal docente no 
experimentó ninguna variación, al igual que había ocurrido en la reorganización de

26 Oficios de cese en el profesorado de la E.N.C. de Maestras de Dña. Concepción Sainz Otero, Ade­
la Riquelme O’Anley y Casilda Mexia. 30 de Junio de 1887. Archivo  de la Universidad  Complu­
t e n se . Escuelas Normales de Maestras. Legajo D-761.

27 Ibidem.
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1884. Matilde Magán continuó en su puesto de Maestra-Regente, y Mariana Apa­
ricio y Elisa Alvarez siguieron desempeñando sus cargos de maestras auxiliares.

Tampoco hubo alteración en el personal de Secretaría, a cuyo frente continua­
ba César de Eguilaz, quien era ayudado en sus tareas por la auxiliar Concepción 
Olózaga.

Carmen Rojo siguió alternando sus funciones de dirección de la Escuela con las 
de enseñanza, en los cuatro cursos, de las materias de Pedagogía y Labores.

Para una visión más clara y esquemática de la plantilla de personal docente de 
la Escuela, tras la reorganización en la misma de 11 de Agosto de 1887, insertamos 
a continuación el siguiente cuadro:

Personal facultativo de la Escuela Normal Central de Maestras en el curso de 
1887 a 1888 28.

Cargos

-  Directora-Profesora . . .
-  Secretario ....................
-  Auxiliar de la Secretaría
-  Profesores ..................

-  Profesor de Religión y Moral . ..
-  Profesor de la Sección de Letras .
-  Profesor de la Sección de Ciencias
-  Profesora Auxiliar de la Sección

de L e tras .......................................
-  Profesora Auxiliar de la Sección

de C iencias...................................
-  Profesoras Auxiliares..................

-  Profesora de D ib u jo ....................
-  Profesora de Dibujo y Pintura

Industrial ............ : ......................
-  Profesora de Solfeo y Canto
-  Profesora de Francés ..................
-  Profesores del Curso Especial de

Párvulos .....................................

Nombres de los que los desempeñan

Da Carmen Rojo y Herráiz 
D. César de Eguilaz y Bengoechea 
D8 Concepción Olózaga y Martín 
D. Jacinto Sarrasí y Colas 
D. Eugenio Cemborain y España 
D. Agustín Sardá y Llavería 
D. Joaquín Palacio y Calvo 
D. Rafael Torres Campos 
D. Blas Lázaro e Ibiza

D- M8 Amalia Perales y García 
D8 Consuelo Calderón Pérez del Camino * 
D8 M8 de las Nieves Guivelalde y Negrete 
D8 Matilde Lorenzo y González

D. Pedro de Alcántara y García

D8 M8 del Carmen Fdez. Tello

D8 Adela Ginés y Ortiz 
D8 Concepción Montejo y Ortiz 
D8 Josefa Barrera y Camús

28 Eguilaz B engoechea , Cesar de. Memoria leída en el solemne acto de inauguración de estudios 
verificado en la Escuela Normal Central de Maestras el día 19 de Octubre de 1887. Madrid Imp. de 
la Vda. de Henando y C3. 1888, p. 30.
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Cargos

— Profesora Auxiliar del mismo curso
— Profesoras que tienen también a su 

cargo el curso preparatorio . . . .

— Profesora Auxiliar de dicho curso
— Maestra-Regente de la Escuela

Práctica ........................................
— Maestras Auxiliares de la misma

Escuela ........................................

Nombres de los que los desempeñan
D. Joaquín Sama y Vinagre 
D- M- Amparo Hidalgo y Mtnez.

D3 Adela Riquelme O ’Anley 
D3 Concepción Sáiz y Otero 
D3 Casilda Mexía y Sales

D3 Matilde Magán y Alastrué

D3 Mariana Aparicio y Fernández 
Elisa Alvarez Troitiño

-  Reglamento de régimen intemo

Por lo que respecta al Reglamento de la Escuela, la primera disposición transi­
toria del Real Decreto de 11 de Agosto decía exactamente que antes de que diera 
principio el próximo año académico, se publicaría el nuevo Reglamento general de 
la Escuela poniendo en armonía el vigente con las reformas que establece el pre­
sente Decreto.

En un buen número de las sesiones de la Junta de Profesores, correspondientes 
al período de Septiembre de 1887 a Septiembre de 1889, se mencionan, en distin­
tas ocasiones, artículos del Reglamento provisional de la Escuela, haciendo alusión 
a aspectos concretos, contemplados de forma general en el Real Decreto de 11 de 
Agosto de 1887.

Como se puede deducir de la lectura de este trabajo de investigación, una parte 
de las fuentes documentales utilizadas en la realización del mismo han sido las le­
gislativas. En el examen minucioso de las diversas disposiciones legislativas de 
Instrucción Pública o Instrucción Primaria, publicadas en cada uno de los años que 
abarca nuestro estudio 29, no hemos encontrado ningún Reglamento de la Escuela 
Normal Central de Maestras, publicado entre las fechas de 1887 y 1889. Este he­
cho, unido a las diversas alusiones hechas a dicho Reglamento con el carácter de 
provisional, nos inducen a pensar que el referido Reglamento, posterior a la reor­
ganización de la Escuela de 1887, no se llegó a publicar oficialmente, al menos con 
rango legal, a causa de que la nueva reorganización de la Escuela de 1889 hizo in­
viable su publicación.

29 E ste  artículo está elaborado a partir de una investigación nuestra más amplia sobre la historia de 
la Escuela Normal Central de Maestras, cuyos límites cronológicos de estudio abarcan desde 1858 
hasta 1914.
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Por otra parte, entre la numerosa documentación localizada en los Archivos y 
Bibliotecas, correspondiente a las fechas mencionadas, tampoco hemos encontra­
do el Reglamento al que nos estamos refiriendo, ni tan siquiera un borrador del mis­
mo. Sin embargo tenemos constancia de la existencia de un Reglamento de la Es­
cuela, de fecha 12 de Octubre de 1887, porque se menciona en el acta de una se­
sión de Claustro, fechada en 1892.

De las demás disposiciones transitorias contempladas en el Real Decreto de 11 
de Agosto de 1887, algunas quedaron sin llevarse a efecto. Así, en la tercera de es­
tas disposiciones que decía “las oposiciones para las plazas de auxiliares no se ve­
rificarán hasta que hayan sido provistas las de profesores y profesoras” 30, sabemos 
que sí se verificaron las oposiciones para las plazas de dos profesores, uno para la 
Sección de Letras y otro para la de Ciencias, pero sin embargo no llegaron a veri­
ficarse las de las dos plazas de profesoras para el curso preparatorio anunciadas me­
diante la Real Orden de 12 de Agosto y publicada su convocatoria y programa pa­
ra las oposiciones el 30 de Noviembre del mismo año. Evidentemente tampoco se 
realizaron oposiciones para cubrir las plazas de auxiliares.

En la disposición transitoria cuarta se suspendía hasta la terminación del curso 
de 1888-89 la provisión de las vacantes que hubiere de las plazas de Directora y 
Profesoras de las Escuelas Normales de Maestras de provincias entre las alumnas 
oficiales de la Escuela Normal Central que hubieran obtenido el título normal.

Y finalmente, en la quinta de estas disposiciones, se decía que el Ministro de Fo­
mento sometería a la deliberación de los Cuerpos Colegisladores el Proyecto de Ley 
necesario para igualar los sueldos del profesorado de las Escuelas Normales de Maes­
tras a los que disfruta o disfrutaría en adelante el de las Escuelas de Maestros. Recor­
demos, a este respecto, que desde 1883 habían sido ya igualados los sueldos de los 
Maestros y Maestras de las Escuelas públicas de primera enseñanza.

A partir de la reorganización de la Escuela se reguló el ingreso de alumnas en 
la misma, con objeto de que la ejecución de las nuevas disposiciones no entorpe­
ciese el orden de los estudios ni se suspendiese la admisión de aspirantes en ningu­
no de los cursos de la referida Escuela. Para acceder al primer curso de grado ele­
mental las alumnas que se presentasen al examen de ingreso en dicho curso debían 
tener un mínimo de 16 años de edad y de 17 las aspirantes al ingreso en el curso es­
pecial de maestras de párvulos. Por otra parte, las aspirantes al ingreso en el curso 
preparatorio debían tener una edad mínhima de 15 años.

Podrían ingresar en el cuarto año todas las aspirantes que hubieran terminado el 
curso tercero en la Escuela con posterioridad a 1884, siendo preferidas las del año 
académico de 1883-84, y por su orden las de los sucesivos.

30 R.D. de 11 de Agosto de 1887. Disposiciones transitorias. Col. Leg. de Primera Enseñanza. 
1887. Op. cit., p. 154.
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Se estableció un cupo de número de alumnas para cada uno de los cursos que 
abarcaban los estudios de la Escuela, siendo este límite de 60 alumnas para el cur­
so preparatorio, 40 en el primero de grado elemental, 20 en el de párvulos y 30 en 
el cuarto año o normal 31.

En 1888, la Real Orden de 25 de Junio aprobaba el programa de exámenes pa­
ra las alumnas oficiales que no fueran aprobadas por la Junta de Profesores a la ter­
minación del curso y para las alumnas libres que quisieran dar validez a los estu­
dios hechos privadam ente32.

-  La Junta de Profesores de la Escuela (1887-1889)

Durante el período de tiempo de dos años, comprendido entre ambas reorgani­
zaciones de la Escuela Normal Central de Maestras, en el seno de la Junta de Pro­
fesores se trataron numerosos temas, de índole académico todos ellos, acerca de di­
versos aspectos referidos en términos generales a profesorado, alumnas, exámenes, 
calificaciones de las alumnas, participación de la Escuela en actividades académi­
cas y régimen interno de la Escuela en general.

El análisis detenido de las 63 reuniones celebradas de Junta de Profesores a lo 
largo del período de dos años que hemos señalado, nos ofrece la visión clara, inte­
resante y viva de una institución educativa preocupada no solamente de lo concer­
niente a su vida académica interna, sino también del contexto socio-educativo del 
cual era parte integrante y pieza de relevante importancia.

Por otra parte, del contenido de las Actas de estas reuniones extraemos la conclu­
sión de que los profesores de la Escuela eran auténticos profesionales de la enseñan­
za, entregados a la tarea docente de una institución educativa, ejemplo entre las de su 
época y —nos atreveríamos incluso a decir- que también podría dar notable ejemplo de 
funcionamiento para muchos centros docentes de la década de los 80 del siglo XX. El 
espíritu de rigurosa escrupulosidad en la evaluación de las alumnas, sin necesidad de 
recurrir a los antipedagógicos exámenes, la asistencia mayoritaria de cada uno de los 
profesores a las muy numerosas sesiones de Claustro, la asistencia continua de todos 
y cada uno de los docentes integrantes de la Escuela a sus respectivas clases, siendo 
sustituidos en las mismas en excepcionales ocasiones, el trabajo conjunto en la reali­
zación de la tarea educativa y el rigor democrático en la toma de decisiones, son algu­
nos de los admirables factores observados. No queremos caer en el apasionamiento al 
escribir estas líneas, pero verdaderamente creemos que el contenido de la lectura de las 
sesiones de Actas de Claustro nos ofrece la imagen del buen funcionamiento interno 
del Centro normalista femenino de Madrid.

31 R.O. de 12 de Agosto de 1887. Ibidem, pp. 155-156.
32 R.O. de 25 de Junio de 1888. Col. Leg. de Primera Enseñanza. 1888. Madrid. Imp. y Fund. de 

Manuel Tello. 1889, pp. 151-154.
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